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San Ramón de la Nueva Orán

Resolución N" CA-so-450/2024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-248/2024 del Consejo Asesor y Resoluciones N" SO-

526/2024, N" 30-645/2024 y N" S0-67t/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N' 50-526/2024, se convoca un Llamado a Inscripción de

Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en Ia Categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva,
Interino, para la asignatur¿ 'Enf€rmerla del Adulto v Anciano II" de Ia Carrera Licenciatura en

Enfermerfa, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, elTribunal Evaluador designado en Resolución N'CA-50-248/2024y modificatoria
Resolución No SO-671/2024, eleva el Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34o, del Anexo I de la Resolución

N' 130/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Naciona¡ de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Doc€Dtes Interinos y Suplentes.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

convalidar las Resoluciones N' 50-526/2024, N' 50-645/2024 y N' 50-671/2024; Aprobar el Acta
Dictamen y Designar a la Lic. Norma Sonia Santa Cruz, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria N' 16/2024, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la

Comisión de Docencia del Consejo Asesor, haciendo lugar a lo solicitado po¡ Dirección Administrativa
Académica; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondienle; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones oto¡gadas por Resolución N' CS-253/2023 y N'CS-15112024)

ARTÍCULO I ": Convalidar las Resoluciones No 50-526/2024, N' 50-645/2024 y N" 30-671D024 de la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTICULO 2": Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el Llamado
a lnscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adiunto,

DedicaciÓnExclusiva,[nterino,paralaasigratu¡a@delaCarrera
Licenciatura en Enfermería, que se dicta en la Sede Regional Onán en TransiciÓn a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

ARTiCULO 3': Designar a la Lic. Norma Sonia Santa Cruz, D.N.l. N'24.039.732, en un (l) cargo de

Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva, Interino, para la asignatura lp4@g¡(g¡!!
Adulto y Anciano II'l de la Carrera Licenciatura en Enfermeria, que se dicta en la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesiÓn en el

cargo y por hasta el 3l dejulio de 2025 o ición.-
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ARTÍCULO 4": Indicar que el cargo motivo del Llamado se imputaná a un cargo de Profesor en la Categoría
de Adjunto, Dedicación Exclusiva, vacante por renuncia porjubilación a pafir del 0l de Abril de 2024, de
la Lic. Marfa Elena, D.N.l. N' 18.444.904, Resolución en trámite - Inciso I planta Docente sede Regional
orán en Transición a Facultad - Resolución No cs-s10/2016, Resolución No cs-535/2023 de prónoga del
Presupuesto aprobado por Resolución N' C5444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023,
ejercicio fi nanciero 2024.

ARTICULO 5': Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,
la docente designada recién podrá tomar posesión del mismo.

ARTICULO 6": La profesional deberá asumi¡ dentro de los treinta (30) dfas hábiles, plazo estipulado por
el A¡tículo 58' y 62' de la Resolución N'cs-350/87 y modificatorias, Reglamento de concursos pará h
provisión de Cargos de Profesores Regulares..

ARTICULO 7': Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración Jurada de
Cargos e Incompatibilidad conespondiente, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de
dicha obligación, segtln lo dispuesto por Resolución N. CS -342/ZO|O.

ARTÍcuLo 8': cursar copia al consejo Asesor, Interesad4 secretaría Académic4 Dirección General de
Personal, DirecciÓn General de Administración, Comisión de las Caneras de Enfermerfa y Licenciatura en
Enfermerla, Oficina de Personal y Secretarfa de Sede para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico No SO-19312024.-
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